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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA, POR LA QUE SE ADOPTA 
LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA. 
 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe justificativo. 

2 Informe razonado. 

3 Resolución. 

4 Documento contable AD. 

5 Documento contable AD. 

6 Memoria justificativa. 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE TRAMITACIÓN 
DE EMERGENCIA PREVISTO EN EL ART. 120 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE 
NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LAS OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL HOSPITAL GENERAL (HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 
DE MÁLAGA), CON EL FIN DE HACER FRENTE A LA SITUACIÓN DE CRÍSIS 
SANITARIA DERIVADA DE LA COVID-19. 

 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. 5, la Orden de 

13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas de 

salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 

(COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE nº 86 la Resolución de 25 de marzo de 

2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la 

prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 

TERCERO. - El domingo 15 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden de 15 

de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de 

Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. El mismo día, 

se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 

humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el 

que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 

COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 

12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 

modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dándole nueva redacción: 

«Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 

entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
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inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 2. De acuerdo con la previsión 

establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector 

público para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas 

por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de 

emergencia. …”. 

 

QUINTO. - Con fecha 15 de junio, se realiza informe justificativo de las obras descritas, emitido por la 

Dirección de la UGC Cuidados Intensivos y la Subdirección Médica del Hospital Regional 

Universitario de Málaga, para justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende 

celebrar, y su específica necesidad para atender las necesidades derivadas de la protección de las 

personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros y por el Consejo de Gobierno de la Junta 

de Andalucía, para hacer frente a la  COVID-19 

 

SEXTO. – Con fecha 19 de junio de 2020 se realiza como Informe razonado de la Dirección Económica 

Administrativa del centro destinatario de la actuación, por la que se promueve la adopción de una 

tramitación de emergencia y fijando el presupuesto máximo estimado en 991.119.64 €. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 

 

La situación generada por la evolución de la COVID-19, ha llevado a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública a la categoría 

de pandemia. La rapidez en la evolución de los hechos requiere la adopción de medidas inmediatas y 

eficaces para garantizar la seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales 

sanitarios. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin 

precedentes, y obligan a realizar los trámites administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar 

respuesta cuanto antes a esta situación excepcional 

En este escenario, el Gobierno de España, procede a decretar el estado de ALARMA por medio del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo), para la gestión de la situación de crisis 
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sanitaria ocasionada por la COVID-19, y el cual ha sido prorrogado, a través del Real Decreto 555/2020, de 

5 de junio (BOE núm. 159, de 5 de junio), hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. 

Para contemplar las medidas de prevención ante el COVID.19, de acuerdo con la situación del Hospital 

Regional universitario de Málaga, y a las recomendaciones de dotación específica de camas de UCI 

realizadas en su informe de 25 de abril de 2020 por la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 

Innovación del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, es necesario realizar con carácter 

inmediato en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Regional Universitario de Málaga, ubicada en el 

edificio del Hospital General, una ampliación y reforma que permita la disposición de mayor número de 

camas de cuidados intensivos, así como la mejora y adecuación de las instalaciones y espacios destinados 

al área de la Unidad, que permita conseguir los ratios mínimos exigidos. 

Actualmente, el Hospital cuenta con 40 camas de UCI organizadas en 5 módulos de 7 camas y 1 módulo de 

5 camas respectivamente. En cada módulo, aproximadamente la mitad de ellas están resueltas en boxes 

independientes y la mitad en espacio abierto, situación esta última poco favorable para el control de 

infecciones, la intimidad, la confortabilidad y los criterios de humanización propios de nuestro tiempo. 

Si valoramos el ratio por cama, resulta un coeficiente de 39 m²/ cama; teniendo en cuenta que los 

estándares de las últimas intervenciones a nivel nacional están entre 70 y 80 m² por cama, es fácil deducir 

que la unidad está muy ajustada y faltan espacios de apoyo. 

Existen pocos box individuales y la mayoría de los puestos están resueltos mediante módulos abiertos, con 

posibilidad de aislamiento deficiente, en especial para agentes que se transmitan por vía aérea. Esta 

configuración supone una situación poco favorable para el control de las infecciones, la intimidad, 

confortabilidad del paciente y los criterios de humanización actuales. Por otra parte, se debe incrementar las 

condiciones de seguridad de los profesionales que atienden a pacientes con ese tipo de patologías. 

El esquema funcional de la UCI actual es básico; en torno a un pasillo central de acceso de personal y 

pacientes se desarrollan los módulos de cuidados, con estructuras de apoyo prácticamente independientes. 

Sólo una gestión muy eficiente de los espacios y el buen hacer del personal hacen posible el funcionamiento 

de una UCI muy precaria y envejecida. 
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Por otra parte, el pabellón B del Hospital General, responde a un esquema funcional en estrella de tres 

cuerpos con núcleo central, lo que impide una segregación adecuada de las circulaciones. En las plantas 

inferiores, entre dos de los cuerpos radiales hay un cuerpo edificado de unos 1200 m², que aloja 

básicamente el bloque clínico siendo la planta 2 la destinada a la unidad de cuidados intensivos. Su área de 

personal se desarrolla en uno de los cuerpos laterales, cuyo esquema de organización es el de una 

hospitalización convencional. 

Se propone de acuerdo a las indicaciones del Ministerio en el documento de recomendaciones para la 

transición de estrategia, es objetivo prioritario contar con “disponibilidad inmediata/acceso, en caso de 

necesidad, del doble de camas de UCIs respecto de la capacidad pre-COVID e identificación de espacios 

que permitan un incremento de hasta el triple de la capacidad pre-COVID”. 

Eso supone que la UCI actual pasaría de 40 puestos a 80 puestos. Sin embargo, si atendemos a los 

requisitos asistenciales mínimos para las fases de desescaladas (1.5-2 camas UCI/10.000 habitantes), se 

necesitarían como mínimo 51 camas de UCI. 

La propuesta de ampliación, adecuando de forma profesional y reconvertible, consigue implantar de forma 

provisional y reconvertible, consigue implantar de forma adecuada un total 18 camas en el Pabellón B, 

alcanzando un total de 58 camas en casos de emergencia. Con este dato, el ratio por 10.000 habitantes 

sube a 1,70 entrando en el rango indicado por el Ministerio. 

Este incremento de camas no palía el déficit de superficie global de la unidad en lo que se refiere a espacios 

de apoyo, pero debe entenderse que se trata de una solución para situaciones excepcionales. 

Una vez conseguido el incremento de camas de UCI en este espacio adicional, se puede acometer la 

reforma integral del área asistencial de la UCI, actuando en uno o dos módulos simultáneamente, 

corrigiendo las deficiencias de estructura y diseño actuales. Esta actuación se desarrollaría en una fase 

posterior, una vez descartado la necesidad inmediata de camas por rebrote de contagios COVID-19. 

Por ello, procede proponer el contrato global para la redacción del proyecto, la obra de la fase de 

reconversión en UCI del área asistencial y su dirección facultativa. Posteriormente, se podría acometer la 

fase 2 de reforma del actual área de módulos de UCIs. 
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El déficit de camas de UCI, que seguiría existiendo de acuerdo con los estándares de desescalada, se 

consigue resolver con la habilitación de espacios provisionales para hospitalización de cuidados intensivos 

en otras áreas del Hospital. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 

sentido establece lo siguiente: 

 

“1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 

catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 

nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:” 

 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá ordenar la 

ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 

sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 

formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito suficiente.” 

 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, por 

los motivos expuestos en los antecedentes. 

 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 

Gobierno de la Junta de Andalucía en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 

Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación de emergencia, en todas aquellas contrataciones que 

sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de contratación del SAS para la 

adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente al COVID-19. 

 

Dicho Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, mantiene su vigencia indefinida a tenor de lo dispuesto en la 

Disposición Final Tercera del Decreto Ley 17/2020, de 19 de junio, (BOJA Núm. 39, de 19 de junio), por el 

que se modifica, con carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con 

motivo de la situación generada por el Coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma. 
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En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos, y a la vista del Informe 

Justificativo de las obras emitido por el Director de la UGC de Cuidados Intensivos y la Subdirección Médica, 

así como Informe razonado de la Dirección Económica Administrativa del centro destinatario de la actuación, 

por la que se promueve la adopción de una tramitación de emergencia, y encontrándonos en una situación 

que supone un grave peligro para la salud pública 

 

JUSTIFICO 

 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artículo 120 de la LCSP, así 

como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para acudir 

a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas en los 

antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la necesidad de 

actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, sin que sea 

posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el procedimiento 

ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de manifiesto. 

 

LA DIRECTORA GERENTE   

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 
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